
 
 

 
 

DIRECTRICES PARA LAS QUINCEAÑERAS 
 

 

St Agnes, pray for us. 
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Declaración de Misión 

Centrados en Cristo presente en el Santísimo Sacramento, caminamos juntos como un solo 
Cuerpo de Cristo. Aprendemos juntos, servimos juntos y crecemos juntos. 

 

Directrices para celebrar Quinceañeras 
A medida que esperas con entusiasmo celebrar tus quince años, te deseamos las 
bendiciones de Dios para ti y tu familia, y queremos ayudarte preparándote para 
celebrar este momento especial en tu vida personal y en tu vida de gracia; para guiarte 
en las diferentes formas de dar gracias a Dios por sus numerosas bendiciones. 
 

Aunque la quinceañera no es un sacramento, es tradicionalmente celebrada con alegría 
como una forma de dar gracias a Dios y pedirle Su bendición y consejo para enfrentar 
los desafíos de la juventud y renovar las promesas de seguir a Dios, a través de la 
intercesión de la Santísima Virgen María.              -Hermana Abigail, CAMSVI 
 

¿Quién puede celebrar su quinceañera aquí en Blessed Sacrament? 
 Un(a) católic(o/a) que a recibido el bautizo y practica su fe atendiendo a la santa 

misa los domingos. 
  Que esté actualmente inscrit(o/a) en un programa de formación de fe en nuestra 

parroquia. 
Requisitos para inscribirse para una celebración de quinceañera: 

 Padre(s) o guardián debe de ser miembro(s) activos y registrados por mínimo de 
un año en Blessed Sacrament. 

 Joven debe de  estar asistiendo actualmente a un programa de formación de fe 
aquí en Blessed Sacrament. 

 Debe asistir a misa los domingos. 
 Debe asistir mínimo a dos retiros antes de poder reservar la fecha de la 

celebración. 
 

Celebraciones de Quinceañera 
 Celebraciones con misa son solamente para quienes ya han recibido su Primera 

Comunión. 
 Las bendiciones de quinceañeras (celebración sin misa) son para quienes no han 

recibido su Primera Comunión pero si están asistiendo a clases para recibir el 
sacramento. 

 No habrá celebración de quinceañera de ninguna forma para quienes no asisten a 
misa ni están inscritos en un programa de formación de fe. 

 

¿Cuándo se puede programar y celebrar una quinceañera? 
Las celebraciones de quinceañeras se pueden programar después del segundo retiro 
que la quinceañera asista. La celebración se llevará a cabo después del cuarto retiro. 
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Costo 
 Un depósito de $100 es requerido para reservar la fecha de la quinceañera. 
 $50 para el saneamiento de los baños y la iglesia. 
 Se pedirá una ofrenda de $300 para las necesidades de la parroquia para los 

miembros activos de nuestra parroquia que contribuyen regularmente. Deben 
estar registrados y contribuyendo con sus sobres de ofrenda mínimo de un año 
antes de pedir fecha para una quinceañera. 

 Se pagarán $150 directamente al músico o al coro que proveerá la música para la 
celebración, si es que son de nuestra parroquia. La música debe ser apropiada 
para la misa y las celebraciones litúrgicas. 

 Aunque no hay un costo obligatorio para el párroco, una ofrenda de su propia 
voluntad sería agradecida. 

 Un estipendio sugerido de $150 se debe dar directamente a sacerdotes o 
diáconos visitantes el día de la celebración (si es que el párroco no está 
disponible para oficiar la celebración en la fecha escogida). 

 

Música 
La música es un componente importante de la celebración litúrgica. Se prefiere que los 
padres de la quinceañera se comuniquen con los músicos o cantantes de la Iglesia con 
respecto a su quinceañera y planifiquen la música con ellos. Los padres de la 
quinceañera son responsables de pagar los músicos o cantantes directamente. Los 
músicos deben de tocar actualmente en nuestra iglesia o en otra parroquia católica 
dentro de la Arquidiócesis de Galveston-Houston. 
El costo de la música es usualmente de $150 a $200. 
 

Horario 
Las quinceañeras se pueden celebrar los sábados a las 12 del mediodía o a las 2 de la 
tarde. La familia puede decorar la Iglesia 30 minutos antes de la quinceañera y pueden 
tomar fotos 30 minutos después de la celebración (11:30 am – 1:30 pm / 1:30 pm – 3:30 
pm). No se puede celebrar ninguna quinceañera en domingo porque es el día del Señor 
y las misas son reservadas para celebraciones comunitarias. Las quinceañeras también 
se pueden celebrar entre semana si lo permite el calendario parroquial. 
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Vestimenta 
La manera de vestir debe ser apropiada para la iglesia para la celebración de la misa. 
Ropa que es muy reveladora no es apropiada y no se debe usar dentro de la iglesia. Esto 
aplica a todos los que asisten a la misa o bendición en la iglesia, incluyendo los 
invitados. La quinceañera debe poder moverse libremente y no ser impedida por la 
crinolina/falda de aro. [No crinolina] se sugiere un vestido más sencillo para la misa. 
 

Arreglos florales y decoraciones 
Las flores naturales son una señal visible de la creación, dando gloria a Dios al adornar 
la iglesia. Los arreglos florales se pueden poner al lado del sagrario. Nada se puede 
poner cerca del altar ni cubrirlo de cierta manera que impidiera la vista de la 
congregación para adorar los símbolos sacramentales. Las decoraciones no se pueden 
engrapar ni atar con cinta en las bancas. No se puede amarrar tul entre las bancas de tal 
manera que impidiera a las personas poder entrar y salir de las bancas. Durante el 
tiempo de Adviento y Cuaresma no se permiten arreglos florales 
 

Confeti y similares      
No está permitido arrojar pétalos, confeti o soplar burbujas dentro o fuera de la Iglesia 
en ninguna circunstancia. Estos representan un peligro de tropiezo y/o accidente que 
puede causar una caída o lesión y la Parroquia del Santísimo Sacramento No será 
responsable de ningún incidente que resulte de confeti o algo similar. 
 

Fotos y videos 
No se puede usar luz artificial ni flash durante la celebración. Los fotógrafos y 
camarógrafos no pueden cruzar el pasillo en frente del altar. No se permite que se 
suban al presbiterio. Su equipo se puede colocar en el desván del coro y/o por la pila 
bautismal. Sin embargo, no se debe mover nada alrededor de la fuente bautismal. 
 


